
TRACES NT
CATCH



INTRODUCCION AL SISTEMA CATCH



Cambios legales:

El Reglamento (UE) 2023/2842, de 22 de noviembre de 2023, modifica, entre otros, el 
Reglamento nº 1005/2008 del Consejo.

Introduce cambios relativos a la exportación de productos pesqueros de la Unión, tales como:

• Uso obligatorio del Sistema CATCH

• Modificación del modelo de certificado de capturas para la exportación (CCE).

ANTECEDENTES

Las modificaciones del Reglamento INDNR se aplicarán 24 meses después de la entrada en vigor 
del nuevo Reglamento por el que se modifica el régimen de control de la pesca de la UE.

A partir del 10 de enero de 2026, entrará en vigor:

• Las modificaciones del modelo de CCE (Anexo II del Reglamento 1005/2008)

• El uso de CATCH será obligatorio para la exportación de productos pesqueros de la UE

CALENDARIO DE LOS CAMBIOS



Modulo propiedad de DG MARE 
(Comisión Europea)
Dentro de la plataforma TRACES

Desarrollado de conformidad 
con la normativa de pesca 
INDNR

Funcionamiento propio



• Nuevo sistema para la 
solicitud de expedientes de 
importación, exportación y 
reexportación.

• Accesible vía Internet (no es 
necesaria la instalación de 
software)

SISTEMA CATCH



Primera herramienta informática de la UE para agilizar los 
controles y verificaciones de los productos pesqueros que 
entran en el mercado comunitario.

CATCH digitaliza el actual sistema de certificación en 
papel

CATCH apoyará la gestión de riesgos en los controles y 
armonizará los procedimientos de control entre los 
Estados miembros

SISTEMA CATCH



DOCUMENTOS GENERADOS EN CATCH

➢ Certificado de capturas (para la 
importación, exportación y 
reexportación)

➢ Declaración de transformación

➢ Declaración de importación

CREADOS 
SEPARADAMENTE



ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL SISTEMA CATCH 
(Roles en CATCH)

➢ Autoridades: sus funciones comprenden  la 
validación y la verificación de los 
certificados de capturas creados por el 
operador, ya sea para la importación o la 
exportación de productos pesqueros a la 
Unión.

➢ Operadores: realizan la solicitud de los 
distintos procedimientos relacionados con 
la importación-exportación-reexprtación.
Sus funciones varían según el rol asignado.

Interconectados
mediante CATCH



TIPOS DE OPERADORES SEGÚN SU ACTIVIDAD EN CATCH

Exportador: crea el certificado de 
capturas para la exportación (CEE), 
completando la información relativa a 
los campos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 (en su 
caso) y 8.
Capitán de buque de pesca: termina 
de completar información de los box 2, 
3 y 4 y/o firmar el certificado (box 5)
Propietario de la licencia de pesca: 
igual que el capitán del buque.



1. Exportador: crea y 
cumplimenta un nuevo 
certificado de 
capturas en TRACES y 
lo envía al capitán del 
buque o al propietario
de la licencia de 
pesca.

2. Capitán del 
buque o 
propietario de la 
licencia de pesca: 
cumplimenta
campos de los box 
2, 3 and 4 que no 
hayan sido
completados y 
firma.

3. El exportador
emite el CCE a la 
autoridad para su
validación.

4. La autoridad valida el CC 

FLUJO DE TRABAJO EN LA CREACIÓN DE UN CERTIFICADO DE CAPTURAS PARA LA EXPORTACIÓN (CCE)



• Las actividades del operador se adquieren en el procedimiento de registro del operador por el 
primer usuario en CATCH, previa validación por la autoridad correspondiente. 

• También puede incluirse nuevas actividades tras la creación y validación de la empresa.
• De este modo, un mismo operador puede adquirir las actividades de exportador, importador, 

capitán y propietario de licencia. 
• Así, en el procedimiento de creación de un CC únicamente intervendría un mismo usuario, 

asociado a un operador que a su vez ostenta distintas actividades, lo que permitirá completar el 
CC. Ejemplo: una empresa exportadora y armadora podrá realizar las acciones del exportador y 
del propietario de la licencia.

• Otra particularidad de CATCH, es que un único usuario podrá estar ligado a distintas operadoras, 
como podría ser un agente de aduanas, y realizar solicitud de certificados para distintos 
operadores.

USUARIO

OPERADOR A
• Actividad exportador
• Actividad importador
• etc

OPERADOR B
• Actividad exportador
• Actividad propietario de licencia
• etc

USUARIO

OPERADOR A
•Actividad exportador
•Actividad importador
•Actividad capitán
•Actividad propietario de licencia



Nuevo modelo de certificado de capturas para la exportación (CCE), desde el 
10 de enero de 2026
Descarga desde la página principal de TRACES





https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/login¡NECESITO AYUDA!   

Cómo crear una cuenta 
en EU Login

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/login






Clicando en CATCH 
encontrará enlaces y 
videos explicativos 
relacionados con los 
distintos 
procedimientos



Existe a disposición del usuario un buzón para temas relacionados 
con la aplicación CATCH, relacionado con exportaciones, y al 

que se podrán dirigir en la siguiente dirección:
bzn-exportaciones@mapa.es

¿Más preguntas?
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